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Bogotá D.C., 11 de octubre de 2022 
 
Ref.:  Verbal – autoriza retiro demanda. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00943-00. 
 
El apoderado de la parte actora solicitó el retiro de la demanda 
acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera 
que en el plenario no obra notificación al convocada es 
procedente acceder a dicha petición.  
 
No obstante, en providencia de fecha 16 de septiembre de 2022 
para la práctica de la diligencia se comisionó a la Inspección de 
Policía de la zona respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 27, 28, 29 y 30 de Bogotá, la cual 
se comunicó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. Como consecuencia de lo anterior, el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo 
dispuesto en el artículo 92 del CGP.  
 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la orden de 
ENTREGA del bien inmueble ubicado en la Calle 164 No. 16B – 
35 Interior 1 Apartamento 404 con garaje sencillo descubierto No. 
23 b del conjunto residencial el Toberín del norte barrio Toberín 
de esta ciudad. 
 
Por secretaría proceda a librar el oficio para la materialización de 
lo aquí ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022.   
  
TERCERO. CONDENAR a la parte demandante al pago de 
perjuicios en abstracto en cumplimiento a la norma referida.  
 
CUARTO. ARCHIVAR las presentes diligencias, cumplido lo 
anterior.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 149 del 12 de octubre de 
2022. 
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